
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Radicación – Radicación –7601310300920230010900 

 

Santiago de Cali, veintidós de enero de dos mil veinticuatro 

 

AGREGAR a los autos el escrito a través del cual el apoderado judicial del demandado 

presenta la excepción previa de tacha de falsedad. 

 

De la mencionada excepción se corre traslado a la parte demandante por el término de diez 

(10) días, para que se pronuncie sobre la misma, y adjunte o pida las pruebas que pretenda 

hacer valer. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 


